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C. Marco Antonio Rodríguez Hurtado, Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantla 
de Baz, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 48 
fracción III, 86 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a 
sus habitantes hace saber:



2

10 de octubre de 2024

Acuerdo por el cual se autoriza el cambio del uso y destino, así como el 
otorgar en comodato, el área conocida como “Salón Los Lagos”, en favor 
de la Fiscalía General de la República, para que se reubique la Agencia 
del Ministerio Público Federal con sede en Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México.

Que en la Octogésima Tercera Sesión de Cabildo, celebrada en fecha 
nueve de octubre de dos mil veinticuatro en el Segundo Punto del Orden 
del Día: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones 
I párrafo primero y II párrafo primero de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 párrafo 
primero y 128 fracciones II y XIV de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 
31 fracciones XV, XXX y XLVIII, 33 fracción IV, 34  y 48 fracciones II y XXVI 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 1, 2 fracción III, 5 
fracciones V y VIII, 36, 48 fracciones IV y V y 49 de la Ley de Bienes del 
Estado de México y sus Municipios; el Ayuntamiento aprueba y expide 
el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza el cambio del uso y destino, así como el otorgar en 
comodato, una área de novecientos dos punto sesenta metros cuadrados, 
conocida como “Salón Los Lagos”, la cual forma parte del inmueble 
propiedad municipal, que tiene una superficie de cuatro mil noventa y 
un metros cuadrados, identificado como Área de Donación 12, Manzana I, 
Sector Zona-A, uso actual Iglesia y Centro Social, Fraccionamiento de Tipo 
Habitacional Popular denominado “El Rosario”, ubicado en Av. Civilizaciones, 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, en favor de la Fiscalía General de la 
República, para que se reubique la Agencia del Ministerio Público Federal 
con sede en Tlalnepantla de Baz, Estado de México, por un período de 
quince años, prorrogables por otros quince años, mismo que cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias:

Superficie: novecientos dos punto sesenta metros cuadrados. 

Tramo uno: en seis punto cincuenta y ocho metros, al suroeste con 
Iglesia Bautista; 

Tramo dos: en tres punto cuarenta metros, al sureste con Iglesia 
Bautista; 

Tramo tres: en nueve punto treinta y tres metros, al suroeste con 
Iglesia Bautista; 

Tramo cuatro: en cuatro punto cuarenta y ocho metros, al sureste 
con Iglesia Bautista; 
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Tramo cinco: en cinco punto sesenta y ocho metros, al suroeste con 
Iglesia Bautista; 

Tramo seis: en cinco punto cincuenta y ocho metros, al noroeste con 
Iglesia Bautista;

Tramo siete: en cinco punto setenta y dos metros, al suroeste con 
Iglesia Bautista; 

Tramo ocho: en veintidós punto sesenta y nueve metros, al noroeste 
con Lago Poniente Sector III-C; 

Tramo nueve: en treinta y un punto noventa metros, al noroeste con 
Lago Poniente Sector III-C; 

Tramo diez: en dieciséis punto noventa y seis metros, al noreste con 
Avenida Civilizaciones; 

Tramo once: en trece punto sesenta metros, al noreste con Avenida 
Civilizaciones; 

Tramo doce: en catorce punto setenta y cinco metros, al noreste con 
Avenida Civilizaciones;

Tramo trece: en catorce punto cinco metros, al noreste con Avenida 
Civilizaciones.

SEGUNDO. Se aprueba solicitar a la Legislatura Local, su autorización para 
otorgar en comodato el bien inmueble descrito, en favor de la Fiscalía 
General de la República, para que reubique la Agencia del Ministerio Público 
Federal con sede en Tlalnepantla de Baz, Estado de México, por un período 
de quince años, prorrogables por otros quince años.

TERCERO. Se autoriza al Presidente Municipal para que, a través de la 
Subdirección de Patrimonio Municipal y de las Áreas de la Administración 
Pública Municipal que correspondan, realicen todos los trámites jurídicos y 
administrativos, a efecto de obtener la autorización de la Legislatura Local, 
para otorgar en comodato la fracción del inmueble propiedad municipal 
descrita en el resolutivo Primero del presente Acuerdo, en favor de la Fiscalía 
General de la República.

CUARTO. El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su 
aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.
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